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19 de Enero de 2010







PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

(a D. José Luis Rodríguez Zapatero)

Sres.:    ASUNTO: COMISION NACIONAL DE BUSQUEDA DE DESAPARECIDOS.


Recordamos con fecha 7 de Julio pasado quedó registrado el escrito, expresamente dirigido a la Presidencia del GOBIERNO, que se une, estando suscrito por la gran mayoría de las asociaciones memorialistas españolas, que tenía como finalidad articular un sistema de búsqueda, exhumación, e identificación de muchos casos en fosas clandestinas, y de localización de los “niños perdidos” mediante el organismo indicado en asunto, participado por representantes de la Fiscalía del Estado, del Poder Judicial, del Gobierno de la nación, y de las familias y sus asociaciones, conforme es la práctica y la pauta internacional para países donde existen víctimas de desapariciones forzadas, y en fosas.

Informamos que, según fue censo realizado por el Juzgado Central de Instrucción número 5, a finales del pasado año 2008, y en base a los datos proporcionados por familias, investigadores, y asociaciones presentes en las actuaciones el número de las víctimas ascendería a más de 156.000 personas, cuyo paradero al día de hoy resulta desconocido, ante lo cual usted comprometió públicamente oír a los informantes, y también denunciantes.

Instamos a no demorar más la indicada solicitud para establecer un órgano único del carácter mencionado; al tiempo, que decimos que constituye una dilación innecesaria y una actuación impropia e inapropiada algunos intentos de desviar hacia las Comunidades Autónomas la realización, siempre parcial, de este objetivo, por cuanto en el párrafo anterior queda expuesto y porque carecería de rigor realizarlo en ese modo sesgado, pues la represión ejercida por los sublevados fue una sola.
Invocamos la aplicación del Convenio Europeo de Derechos Humanos, más toda la normativa internacional que, sobre esta materia vincula a España, como signataria, para así atender unos deberes morales y jurídicos  que son ineludibles para con las citadas víctimas y sus familias; el ofrecer verdadera reparación, obtener necesaria verdad, y guardar debida memoria. 

Reiteramos no  permanecer en la demora expuesta. 
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